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y Magíster en Seguridad y Defensa. 

Introducción 

En este trabajo he tratado de analizar las relaciones, tanto directas como indirectas, 

establecidas entre las Fuerzas Armadas y la Iglesia católica a lo largo de todo el pasado 

siglo XX, haciendo especial hincapié en el Ejército de Tierra. 

La Iglesia católica ha mostrado siempre una enorme preocupación e interés por los 

diversos conflictos bélicos, que afectan a numerosas personas tanto civiles como 

militares, que han asolado diferentes partes del mundo durante este siglo.  

Este hecho ha supuesto una mayor participación de la Iglesia católica en los distintos 

ámbitos de las relaciones internacionales. Esta intervención ha aumentado, de manera 

progresiva y creciente, a partir de los acontecimientos acaecidos durante la contienda 

bélica en la que se vieron sumidos la mayor parte de los países desde el año 1939 hasta 

1945. 

Además, Papas como Pablo VI o Juan Pablo II han redactado encíclicas y decretos en los 

que tratan de diversos temas relacionados con la seguridad y la defensa. 

Por otro lado, la Iglesia católica ha estado presente en las Fuerzas Armadas a través de 

los sacerdotes o en los mensajes de Papas y obispos; las Fuerzas Armadas se han 

ocupado a su vez de custodiar y velar por la Iglesia católica. 

El material utilizado para realizar este análisis son publicaciones editadas la mayoría tanto 

por el Ministerio de Defensa como por la Biblioteca de Autores Cristianos.  

Igualmente se han consultado otro tipo de fuentes como direcciones en la Red y 

conversaciones establecidas con distintas personalidades eclesiásticas y relacionadas 

con las Fuerzas Armadas. 



 

 

 

 

 

 

  

Catecismo de la Iglesia católica y Fuerzas Armadas 

El Catecismo tiene por fin presentar una exposición orgánica y sintética de los contenidos 

esenciales y fundamentales de la doctrina católica, tanto sobre la fe como sobre la moral, 

a la luz del Concilio Vaticano II y del conjunto de la tradición de la Iglesia. Sus fuentes 

principales son la Sagrada Escritura, los Santos Padres, la Liturgia y el Magisterio de la 

Iglesia. Está destinado a servir como un punto de referencia para los catecismos o 

compendios que sean compuestos en los diversos países. 

El plan de este catecismo se inspira en la gran tradición de los mismos, los cuales 

articulan la catequesis en torno a cuatro pilares: la profesión de la fe bautismal (símbolo), 

los sacramentos de la fe, la vida según la fe (los Mandamientos), la oración del creyente 

(el Padre Nuestro). 

La constitución apostólica Fidei depositum promulga y establece después del Concilio 

Vaticano II, y con carácter de instrumento de derecho público, el Catecismo de la Iglesia 

católica el 11 de octubre de 1992, año decimocuarto del pontificado de Juan Pablo II. 

Ayuda humanitaria y mantenimiento de la paz 

“Habéis oído que se dijo a los antepasados: No matarás; y aquel que mate será reo 

ante el tribunal. Pues yo os digo: Todo aquel que se encolerice contra su hermano, 

será reo ante el tribunal” Biblia de Jerusalén (Mateo 5,21-22). Este es el quinto 

mandamiento recogido en la tercera parte, “la vida en Cristo”, segunda sección, 

1999 (p p. 603 a 617) en el Catecismo de la Iglesia católica. 

Dentro del mandamiento quinto en su apartado 2.304 se establece:  

“El respeto y el desarrollo de vida humana exigen la paz. La paz no sólo es 

ausencia de guerra y no se limita a asegurar el equilibrio de fuerzas adversas. La 

paz no puede alcanzarse en la tierra sin la salvaguardia de los bienes de las 

personas, la libre comunicación entre los seres humanos, el respeto de la dignidad 

de las personas y de los pueblos, la práctica asidua de la fraternidad. Es la 

tranquilidad del orden. Es obra de la justicia y efecto de la caridad.” 

Este apartado 2.304 tiene relación con el capítulo 5 “El fomento de la paz y la promoción 

de la comunidad de los pueblos”, 1965 (pp. 384 a 406) de la constitución pastoral 

Gaudium et spes, apartado 78: 



 

 

 

 

“Dada la fragilidad de la voluntad humana, herida por el pecado, el cuidado por la 

paz reclama de cada uno constante dominio de sí mismo y vigilancia por parte de la 

autoridad legítima. Esto, sin embargo, no basta. Esta paz en la tierra no se puede 

lograr si no se asegura el bien de las personas y la comunicación espontánea entre 

los hombres de sus riquezas de orden intelectual y espiritual. Es absolutamente 

necesario el firme propósito de respetar a los demás hombres y pueblos, así como 

su dignidad, y el apasionado ejercicio de la fraternidad en orden a construir la paz. 

Así, la paz es también fruto del amor, el cual sobrepasa todo lo que la justicia 

puede realizar.” 

¿Pero qué relación tiene todo lo anterior con la labor desempeñada por parte de las 

Fuerzas Armadas? 

El origen hay que buscarlo en la seguridad y más concretamente en un concepto básico 

de la seguridad y la defensa: la seguridad colectiva. 

La seguridad colectiva es compartida entre naciones que defienden valores democráticos 

como son la libertad, la justicia, la igualdad y el respeto a los derechos fundamentales. La 

seguridad está presente en la globalización ya que proporciona estabilidad, pero también 

origina inestabilidad. El vacío de seguridad en algunas zonas repercute a los demás. En 

relación con los intereses nacionales de seguridad derivados de la posición que ocupa 

España en la comunidad internacional y de su contribución a la causa de la paz y de la 

libertad, nuestra nación desarrolla una importante labor en este campo. Aunque estos 

intereses, al no estar en relación inmediata con la seguridad de España, no sean objeto 

prioritario de las fuerzas de defensa, tampoco le son ajenos, pues están presentes en la 

acción exterior del Estado y pueden requerir, ocasionalmente, la actuación de unidades 

de las Fuerzas Armadas o de personal militar. Las misiones de ayuda humanitaria y la 

participación en determinadas misiones de paz en regiones alejadas pueden responder a 

tales intereses. 

En particular, como una manifestación más de su vocación iberoamericana, y dentro del 

espíritu de cooperación que preside sus relaciones con esos países hermanos, España 

impulsa también la colaboración en materias de seguridad y defensa con los países de 

aquella región. 

La experiencia en la participación en misiones de paz es transportable a las operaciones 

de ayuda humanitaria. Sirva de ejemplo la actuación de nuestras fuerzas en la región 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

kurda o en Centroamérica. ”Las operaciones de paz y ayuda humanitaria”, 2000 (pp.211 a 

216). Libro Blanco de la Defensa. 

En el futuro puede ser cada vez más frecuente la participación de las Fuerzas Armadas 

españolas en actividades con otros ejércitos. Por ello, en él Manual del capellán, 1995 

(pp. 148 a 149) se propone un formulario de acción de gracias y diversas oraciones para 

ocasiones o actos oficiales en que concurran militares de diversas religiones o 

convicciones religiosas y en el que el capellán tenga que intervenir:  

“Hemos sido convocados a esta acción de gracias al Señor, con la que se inicia 

este solemne acto. Os invitamos a todos los que asistís y participáis de nuestra fe 

en un Dios único, creador y padre, y también quiénes viviendo otras convicciones 

espirituales se han querido unir a nosotros, a que volvamos a Dios nuestros 

corazones.” 

A continuación se lee la carta del Apóstol San Pablo a los romanos (13, 8-10) y se 

presentan unas plegarias. 

Desarme 

Petición a los jefes de Estado y a los jefes del ejército 

La paz es el ansia de todos los espíritus. La guerra, con la perfección de los armamentos, 

ha llegado a ser en cualquier caso inmoral. La resolución conciliar es tajante, y así se 

expresa en el capítulo 5 “el fomento de la paz y la promoción de la comunidad de los 

pueblos”, 1965 (pp.384 a 406) de la constitución Gaudium et spes en su apartado 80: 

“Toda acción bélica que tiende indiscriminadamente a la destrucción de ciudades 

enteras o de extensas regiones junto con sus habitantes, es un crimen contra Dios 

y la humanidad que hay que condenar con firmeza y sin vacilaciones.” 

“El riesgo característico de la guerra contemporánea está en que da ocasión a los 

que poseen las recientes armas científicas para cometer tales delitos y con cierta 

inexorable conexión puede empujar las voluntades humanas a determinaciones 

verdaderamente horribles. Para que esto jamás suceda en el futuro, los obispos de 

toda la tierra reunidos aquí piden con insistencia a todos, principalmente a los jefes 

de Estado y a los altos jefes del ejército, que consideren incesantemente tan gran 

responsabilidad ante Dios y ante toda la humanidad.” 



 

 

 

 

 

 

 

 

“Los altos jefes del ejército” se pusieron manos a la obra y el Acta Final de Helsinki (1975) 

fue el origen del proceso de ”Control de Armamentos existente en Europa y de las 

Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad entre los Estados” 2000 (pp.173 a 

175) Libro Blanco de la Defensa. Este proceso está basado en la actualidad, en dos 

instrumentos principales de control de armamento convencional: el Tratado sobre Fuerzas 

Armadas Convencionales en Europa (Tratado FACE) y el Documento de Viena de 1999 

sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad. Ambos son resultado del 

Documento sobre las Medidas Destinadas a Fomentar la Confianza en ciertos aspectos 

de la seguridad y el desarme, adoptado en Helsinki. 

El desarme busca establecer un equilibrio seguro en los niveles más bajos posibles de 

fuerzas y la eliminación de la capacidad de lanzamiento de ataques por sorpresa e 

iniciación de ofensivas a gran escala. De acuerdo con la visión global imperante hoy en 

día, los foros internacionales son los únicos capaces de encauzar y coordinar los 

esfuerzos para el establecimiento eficaz de un control de armamentos y para el fomento 

de las medidas de seguridad y confianza mutua. En esos foros internacionales colabora 

España con la decidida voluntad de aportar una contribución acorde con sus 

posibilidades. 

En relación con Naciones Unidas, nuestro país colabora estrechamente en todas las 

iniciativas de la Organización conducentes al desarme, control de armamentos y no 

proliferación. Fundamentalmente, España participa en la Conferencia de Desarme, de la 

que es miembro desde 1996, y presta su decidido apoyo a las iniciativas para control de 

las armas de destrucción masiva (nucleares, biológicas y químicas) y en la Convención de 

Armas Excesivamente Dañinas, de la que también es parte, especialmente en su 

Protocolo II sobre Minas Antipersonal y Actividades de Desminado. También colabora 

remitiendo la información anual que la Organización de Naciones Unidas (ONU) solicita 

referente al Registro de Transferencias de Armas y Presupuestos y Gastos de Defensa.  

La Organización  para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), como así pasó a 

llamarse la Conferencia de Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE) a partir del 1 de 

enero de 1995, por su parte, no se ha limitado a promover convenios internacionales de 

aplicación general sino que juega un importante papel en la estabilización regional de los 

Balcanes dentro de los Acuerdos de Dayton. España se ha integrado en el marco de las 

negociaciones sobre desarme y control de armamentos en la zona, por considerarlas 

esenciales para la estabilidad de la región a medio plazo. Gran parte de las iniciativas y 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

medidas de desarme y confianza tienen por objeto definir un ámbito europeo más seguro 

y estable. 

El Vaticano y sus relaciones con organizaciones internacionales 

La OSCE 

La OSCE antes CSCE, fue inicialmente un proceso político consultivo en el que se 

integraban Estados de Europa, Asia Central y América del Norte. En enero de 1995, la 

Conferencia dio paso a la Organización. 

El proceso CSCE se inauguró en el año 1972 y desembocó en el Acta Final de Helsinki 

(1975), donde se recogen un buen número de normas sobre comportamiento y 

compromisos internacionales que rigen las relaciones entre los Estados participantes y las 

medidas encaminadas a fomentar la confianza entre ellos, especialmente en el ámbito 

político-militar, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales y la 

cooperación en el ámbito económico, cultural, técnico y científico. 

El día 21 de noviembre de 1990, los jefes de Estado y de Gobierno de los 34 Estados que 

entonces componían la CSCE y que se encontraban participando en la Cumbre de dicha 

Conferencia firmaron la Carta de París para una Nueva Europa. En este Documento se 

designaba al Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores de la CSCE como foro  

fundamental para celebrar regularmente consultas políticas, encomendándose al Comité 

de Altos Funcionarios la tarea de estudiar las cuestiones de actualidad, preparar los 

trabajos del Consejo y ejecutar sus decisiones. Además, se crearon dos instituciones 

permanentes de la CSCE: el Secretariado instalado en Praga (integrado posteriormente 

en el Secretariado General de Viena) y el Centro para la Prevención de Conflictos en 

Viena. LA OSCE cuenta con 55 Estados miembros: todos los Estados de Europa, Estados 

Unidos y Canadá. 

España, al igual que la Santa Sede firmó la admisión, el Acta Final de Helsinki y la Carta 

de París en el momento de la redacción de estos documentos. Manual de la OTAN. 

Edición del 50 aniversario, 1998 (pp.351). 

La participación española en operaciones de paz contribuye a las iniciativas puestas en 

marcha por la OSCE, que se declaró a sí misma como organización regional incluida en el 

capítulo VIII de la Carta de Naciones Unidas. En el Consejo Ministerial de Roma de 1992, 



 

 

 

 

 

  

 

la OSCE estableció los principios por los que deberán regirse las operaciones de 

mantenimiento de la paz organizadas y dirigidas por esta organización. 

Estos principios podrían resumirse en el respeto por la soberanía e integridad de los 

Estados miembros, el consentimiento de las partes, la imparcialidad y la transparencia, el 

carácter multinacional, la unión al proceso político para la resolución del conflicto, la 

existencia de un mandato claro y de un plan para la retirada ordenada. 

Los campos en los que la OSCE se ha mostrado más activa han sido el de la diplomacia o 

acción preventiva y el establecimiento de la paz. Merece destacarse la participación de 

miembros de las Fuerzas Armadas españolas bajo la cobertura OSCE es Bosnia-

Herzegovina, Chechenia, Moldavia, Croacia, Georgia, Kosovo y Albania. ”OSCE”, 2000 

(pp. 214) Libro Blanco de la Defensa. 

La ONU 

Las potencias vencedoras se encuentran en el año 1945 con la necesidad de organizar la 

paz, la estructuración de un mundo nuevo en el que no sea necesario el recurso a la 

guerra se hará en un organismo inspirado en la Sociedad de Naciones ginebrina, la ONU 

con sede en Nueva York. En un comunicado de la potencias aliadas el 1 de enero de 

1942, se utiliza ya la expresión “Naciones Unidas”. Después, a lo largo del conflicto en 

varias ocasiones se discuten los planes para una organización mundial y definitivamente 

en la Conferencia de San Francisco, entre abril y junio de 1945, que aprobó asimismo el 

Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia. 

El artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas establece el derecho inherente de todos los 

países miembros de la organización a la autodefensa individual o colectiva, y sanciona las 

medidas que podrían adoptar en el ejercicio de este derecho hasta el momento en el que 

el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas haya dado los pasos necesarios para 

mantener la paz y seguridad internacionales. Asimismo, estipula que las medidas 

adoptadas por los países miembros en los términos de este artículo debe comunicarse 

inmediatamente al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, sin que afecten en modo 

alguno a la autoridad y responsabilidad del Consejo de seguridad a la hora de adoptar las 

acciones que considere necesarias para mantener o restablecer la paz y seguridad 

internacionales. Manual de la OTAN. Edición del 50 aniversario, 1998 (pp. 347). 

La Carta de Naciones Unidas, en su artículo 24, asigna al Consejo de seguridad la 

responsabilidad primordial sobre el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

facultándola en el capítulo VII para adoptar medidas de carácter coercitivo cuando esta 

paz se encuentre en peligro. 

Naciones Unidas es la organización internacional que cuenta con mayor experiencia en el 

planeamiento, despliegue y dirección de operaciones de mantenimiento de la paz. No en 

vano han pasado 50 años desde que desplegó la primera misión de observadores 

militares en Oriente Medio, en junio de 1948, y más de 40 desde la primera operación de 

cascos azules en Suez, en 1956. Esta preeminencia de la ONU ha sido reconocida por 

otras organizaciones internacionales que, al amparo del capítulo VIII de la Carta, están 

asumiendo funciones delegadas por la propia organización en el campo de la prevención 

y gestión de conflictos. En dicho capítulo, los Estados participantes reafirman su intención 

de fortalecer la paz regional mediante la participación en acuerdos regionales. 

Las operaciones se articulan en una serie de medidas interrelacionadas entre sí, tales 

como la diplomacia preventiva, el establecimiento de la paz, el mantenimiento de la paz, 

la consolidación e imposición de la paz y la ayuda humanitaria. Estas medidas pueden ser 

llevadas a efecto con motivo de la resolución correspondiente establecida por Naciones 

Unidas o por la OSCE que, a partir de la Conferencia de Helsinki de 1992, se constituyó 

en organización regional de la ONU, pasando a utilizar desde ese momento sus mismos 

principios. 

Con el fin de atender, oportuna y eficazmente, a los requerimientos de Naciones Unidas 

para organizar operaciones de apoyo a la paz, surgió la necesidad de conocer 

previamente las fuerzas que cada país podría ofrecer para este tipo de misiones capaces 

de desplegar con escaso margen de preaviso. La consolidación de esta idea ha sido el 

llamado Sistema de Fuerzas de Reserva (Stand-by Forces). 

España firmó en el año 1999 con la Secretaría de Naciones Unidas el Memorándum de 

Entendimiento con vistas a formalizar nuestra participación en este sistema de fuerzas 

como un medio más para incrementar nuestro compromiso con las operaciones de apoyo 

a la paz. “Naciones Unidas”, 2000 (pp. 212 a 214) Libro Blanco de la Defensa. 

El Vaticano es un Estado soberano que no forma parte de la ONU, pero cuenta con un 

observador permanente. A lo largo de la historia de la organización, los diversos Papas se 

han referido a ella: 

-	 Año 1953. En el radiomensaje navideño de Pío XII se indica que para llegar a la paz 

es necesario crear la verdadera unión de los pueblos de Europa, tal como se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

proclama en Naciones Unidas. El Papa, pues, se declara partidario de esta 

organización con su fin peculiar de contribuir eficazmente a la unión y solidaridad de 

los pueblos, pues, como él dice, “toda unión pacífica de pueblos fue siempre 

vehemente deseo del cristianismo.” (pp. 824) Historia de la Iglesia católica. 

-	 Año 1963. En la encíclica Pacem in terris (pp. 249), apartado 142 de Juan XXIII se 

señala: “El objetivo fundamental que se confió a la ONU es asegurar y consolidar la 

paz internacional, favorecer y desarrollar las relaciones de amistad entre los pueblos, 

basadas en los principios de igualdad, mutuo respeto y múltiple colaboración en 

todos los sectores de la actividad humana.” 

-	 Año 1965. Discurso ante la Asamblea General de Naciones Unidas pronunciado el 

día 4 de octubre (pp. 1004 a 1009) Concilio Vaticano II por Pablo VI:” Habéis 

cumplido, señores, y seguís cumpliendo y llevando a cabo una gran obra: enseñáis a 

los hombres la paz. La ONU es la gran escuela donde se recibe esta educación, y 

aquí estamos en el aula magna de esta escuela. Todo el que se sienta aquí se hace 

alumno y también maestro en el arte de construir la paz. Y cuando salís de esta sala, 

el mundo mira hacia vosotros como hacia los arquitectos, los constructores de la paz. 

La paz, bien lo sabéis, no se construye tan sólo mediante la política y el equilibrio de 

fuerza e intereses, sino con el espíritu, las ideas, las obras de la paz. Vosotros estáis 

trabajando en esta gran obra. Pero todavía os encontráis en el comienzo de vuestros 

esfuerzos. ¿Llegará alguna vez el mundo a cambiar la mentalidad particularista y 

belicosa que hasta ahora ha tejido tan gran parte de su historia? Difícil es preverlo. 

Pero es fácil, en cambio, afirmar que es menester ponerse resueltamente en camino 

hacia la nueva historia, la historia pacífica, la que sea verdadera y plenamente 

humana, la misma que Dios prometió a los hombres de buena voluntad. Sus 

caminos están trazados ante vosotros: el primero es el del desarme.” 

-	 Año 1979. Discurso en la tribuna de la ONU (pp. 97) Juan Pablo II, el hombre y la 

historia del siglo XX, pronunciado por Juan Pablo II: “Permítanme que les desee que 

la ONU, por su carácter universal, no deje nunca de ser el foro, la tribuna elevada en 

la que se evalúan con verdad y con justicia todos los problemas del hombre”. Juan 

Pablo II dio testimonio de su inquietud por el futuro y citó las fuentes de conflictos 

que minan el planeta e insistió en el equilibrio que el ser humano debe buscar entre 

la vida material y la espiritual. 

-	 Año 1991. Juan Pablo II en la encíclica Centesimus annus  (pp. 771) apartado 21, 

señala que Naciones Unidas son la clave de la evolución de los derechos humanos. 

Pero resalta un aspecto negativo: “Las Naciones Unidas no han logrado hasta ahora 



   

 

  

 

 

 

 

 

poner en pie instrumentos eficaces para la solución de los conflictos internacionales 

como alternativa a la guerra, lo cual parece ser el problema más urgente que la 

comunidad internacional debe aún resolver.” 

-	 Año 1995. En el cincuentenario de la organización internacional y desde su tribuna 

de oradores, Karol Wojtyla acusó a los “nacionalismos exclusivos” de causar  “una 

pesadilla de violencia”. Hizo referencia a “los derechos de las naciones” como 

“complemento imprescindible de los derechos humanos”. Señaló que sólo con la 

transformación cualitativa de la ONU, identificada con la paz, se “podrá poner fin no 

sólo a la guerra de combate, sino a las guerras frías”. Juan Pablo, amigo (pp. 197). 

La Unión Europea 

La Unión Europea se creó a partir del Tratado de Roma firmado el 25 de marzo de 1957 

por Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. En el año 1986 se 

adhirieron España y Portugal. En la reunión del Consejo Europeo de Maastricht, los días 9 

y 10 de diciembre de 1991, los jefes de Estado y de Gobierno aprobaron un Tratado de 

Unión Política y otro de Unión Económica y Monetaria que juntos forman el Tratado de 

Unión Europea. El Tratado entró en vigor el 1 de noviembre de 1993 tras ser ratificado por 

todas las partes. En cuanto al marco institucional de la Unión, las cinco instituciones de la 

Unión Europea son: 

-	 La Comisión, nombrada para un periodo de cinco años, es responsable de elaborar y 

poner en marcha la legislación y las medidas políticas, así como de supervisar la 

entrada en vigor de la legislación. Con el Tratado de Maastricht, la Comisión se 

convirtió en un socio que comparte el derecho a adoptar iniciativas en el contexto de la 

Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). 

-	 El Consejo de Ministros actúa a partir de las propuestas formuladas por la Comisión, 

siendo el órgano fundamental de toma de decisiones de la Unión. 

-	 Los poderes más importantes del Parlamento Europeo se engloban en tres categorías. 

En primer lugar, el poder Legislativo, donde su influencia se ha ampliado hasta 

permitirle enmendar y adoptar legislación propuesta por la Comisión. En segundo 

lugar, el poder sobre el presupuesto, aprobando cada año el Parlamento Europeo el 

presupuesto de la Unión. Finalmente, la supervisión de la rama ejecutiva de la Unión 

mediante su poder de nombramiento y del presidente y los miembros de la Comisión. 

-	 La Corte de Justicia es el árbitro supremo en derecho comunitario. 

-	 La Corte de Auditores completa la relación de las instituciones más importantes de la 

Unión Europea. Su función es supervisar los aspectos financieros de la Comunidad, 



   

   

   

 
 

 
 

 

 

 

 

 

velar porque el dinero no se malgaste y poner de relieve los casos de fraude .Manual 

de la OTAN. Edición del 50 aniversario, 1998 (pp. 359 a 366). 

El marco del desarrollo político de la Unión en los años setenta y ochenta se conocía 

formalmente como Cooperación Política Europea. El establecimiento de la PESC en el 

seno del Tratado de la Unión Europea que entró en vigor en 1993 supuso un salto hacia 

adelante sustancial y cualitativo. Los objetivos fundamentales de la PESC, tal y como se 

establecen en esta etapa, son los siguientes: 

-	 Salvaguardar los valores comunes, los intereses fundamentales y la independencia de 

la Unión. 

-	 Fortalecer la seguridad de la Unión y sus Estados miembros por todos los medios. 

-	 Preservar la paz y fortalecer la seguridad internacional. 

-	 Promover la cooperación internacional. 

-	 Desarrollar y consolidar la democracia y el estado de derecho, y el respeto a los 

derechos humanos y libertades fundamentales. 

La Santa Sede mantiene relaciones diplomáticas con la Unión Europea; además actúa 

como observador en el Consejo de Europa. A su vez, la Unión Europea cuenta con la 

opinión del Vaticano. Un ejemplo lo encontramos cuando la Unión Europea consultó a la 

Iglesia sobre la ampliación comunitaria durante la Presidencia italiana en el año 1999. 

La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) 

El Tratado del Atlántico Norte, firmado en Washington en abril de 1949, creó una alianza 

de defensa colectiva, tal como se define en el artículo 51 de la Carta de Naciones Unidas. 

El Tratado es de duración indefinida. La Alianza vincula a catorce países europeos con 

Estados Unidos y Canadá. 

De acuerdo con  el artículo 10 del Tratado, la Alianza continúa abierta a futuros ingresos 

de otros Estados europeos que estén en condiciones de favorecer sus principios y 

contribuir a la seguridad del área del Atlántico Norte. El día 4 de abril de 1999 se 

conmemoró el 50 aniversario del Tratado del Atlántico Norte.  

La introducción de la iniciativa de Asociación para la Paz (APP) en el año 1994 añadió 

una nueva dimensión a la relación entre la OTAN y sus socios, permitiendo el desarrollo 

de una cooperación militar práctica acorde a los distintos intereses y posibilidades de los 

países participantes. El objetivo del programa es incrementar la capacidad de 

mantenimiento de la paz de cada uno de los participantes a través de la planificación, el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

adiestramiento y los ejercicios conjuntos para, así, aumentar la interoperatividad de las 

fuerzas militares de los países socios con las de la OTAN.  

El órgano de trabajo básico con responsabilidad sobre asuntos de la APP es el Comité de 

Dirección Político-Militar de la Asociación para la Paz (PMSC). Este órgano adopta 

distintas configuraciones, bien con aliados sólo o con aliados y socios. Este Comité ad

hoc de Cooperación en el Mantenimiento de la Paz (PMSC/AHG), que opera en el marco 

del Consejo de Asociación euroatlántico (CAEA), es el foro principal de consultas sobre 

cuestiones políticas y conceptuales relativas al mantenimiento de la paz, así como el 

intercambio de experiencias y el debate sobre medidas prácticas de cooperación. El 

PSMC/ AHG informa periódicamente sobre estos temas en las reuniones de los ministros 

de Asuntos Exteriores y Defensa. El CAEA es el órgano que supervisa el desarrollo del 

diálogo, la cooperación y las consultas entre la OTAN y sus socios de cooperación, 

aportando la base práctica que hace posible la cooperación y las consultas entre cada 

uno de sus miembros y la Alianza. 

En el curso de su trabajo, el PMSC/AHG ha producido dos informes pormenorizados 

sobre cooperación en el mantenimiento de la paz. El primero, que data de 1993 y se 

conoce como el “Informe de Atenas”, aborda los planteamientos conceptuales de 

mantenimiento de la paz. El segundo, del año 1995 y que lleva por título “Seguimiento del 

Informe de Atenas”, repasa estas cuestiones a la luz de la experiencia adquirida desde el 

año 1993. 

En el año 1995, partiendo de la extensa experiencia en el mantenimiento de la paz, 

incluida la adquirida en el conflicto de la antigua Yugoslavia, los miembros del PMSC/AHG 

elaboraron un compendio denominado “Conclusiones de las operaciones de 

mantenimiento de la paz”. Este documento contiene la experiencia contenida por los 

aliados y sus socios en áreas como la preparación, implementación y aspectos operativos 

de estas operaciones. Mediante el intercambio de experiencias nacionales, los miembros 

del CAEA desarrollan nuevos planteamientos prácticos del mantenimiento de la paz. 

Los acontecimientos que se produjeron en Albania en la primavera del año 1997 dieron 

lugar a una crisis interna resultante de la desintegración de muchas de las instituciones 

nacionales, incluidas las Fuerzas Armadas. Respondiendo a la petición de Albania, la 

OTAN ofreció su ayuda para la reconstrucción de las Fuerzas Armadas, utilizando a la 

APP como mecanismo práctico para lograrlo al tiempo que los países de la OTAN 

ofrecían una ayuda bilateral dirigida a hacer realidad objetivos específicos. Una pequeña 



 

 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

célula OTAN/APP dirigida por personal de la Alianza se estableció en Tirana durante un 

periodo de tiempo limitado para contribuir a la implementación del Programa de 

Asociación Individual de la Asociación para la Paz confeccionado especialmente para 

Albania. Manual de la OTAN. Edición del 50 aniversario, 1998 (pp. 95 a 108). 

La Santa Sede mantiene relaciones con la OTAN mediante un Servicio Religioso de las 

Fuerzas Armadas de esta Organización. 

Otras instituciones 

Por último, además de estas instituciones, la Santa Sede participa en diferentes 

organizaciones y organismos intergubernamentales internacionales: 

-	 Es miembro del Comité Internacional de la Medicina Militar. 

-	 La Santa Sede es miembro de la Organización para la Aplicación del Tratado para 

la Eliminación Completa de la Experimentación Nuclear. 

-	 Es miembro de la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas. 

-	 El Vaticano mantiene relaciones diplomáticas con la Orden Militar Soberana de 

Malta. 

Participación de la Iglesia en acontecimientos relacionados 

con las Fuerzas Armadas 

Primera Guerra Mundial 

El día 28 de junio de 1914 el archiduque Francisco Fernando, heredero de Austria-

Hungría, es asesinado por un estudiante bosnio en Sarajevo. La reacción de las potencias 

en este episodio luctuoso esta determinada fundamentalmente por los problemas y 

tensiones de los diez años anteriores. El Gobierno austro-húngaro vio en el atentado una 

prueba del peligro que para el Imperio representaba el nacionalismo yugoslavo y trató de 

aprovechar el grave incidente para hundir a Serbia. Austria envía un ultimátum a Serbia, y 

al ser rechazadas dos de sus exigencias declara la guerra. El 29 de julio los austriacos 

bombardean Belgrado, el Gobierno de Moscú procede a una movilización parcial y 

Francia e Inglaterra advierten a Berlín que no serán neutrales. La jornada del día 30 es 

decisiva. A media tarde Rusia moviliza a sus tropas contra Austria-Hungría y Alemania. Es 

ya la guerra de bloques. El día 1 de agosto Guillermo II declara la guerra a Rusia y el día 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 a Francia; al día siguiente las tropas alemanas invaden Bélgica, e Inglaterra entra en el 

conflicto. Historia del mundo contemporáneo, 1992 (p. 254). 

Durante este conflicto Benedicto XV ejerció su pontificado hasta enero de 1922. Este 

Papa como sucesor de Pío X se enfrentó a los graves problemas nacidos del estallido de 

la guerra. Su acción pacificadora se desarrolló en tres planos: aliviar las miserias 

provocadas por la lucha, mantener la neutralidad de la Iglesia y acortar las hostilidades, 

por medio de gestiones con los beligerantes; pero a esta diplomacia se opuso la 

desconfianza de los aliados. 

Desde el principio dirigió a los obispos, a los fieles, a los gobernantes, sentidas 

exhortaciones a la paz y propuestas de arreglo. Para poder influir provechosamente, se 

propuso ante todo guardar la más estricta neutralidad entre los beligerantes, sin que le 

doblegasen las presiones ejercidas, primero por parte de Francia y después por parte de 

Italia desde mayo de 1915. 

El día 1 de agosto de 1917 hizo llegar Benedicto XV a las potencias beligerantes una nota 

sugiriendo condiciones de paz, que ya dejaban prever lo que se hizo en Versalles, pero 

con más justicia y equidad. Además, desde el primer momento comenzó a ejercer su 

caridad con las víctimas de la guerra. Ordenó a su secretario de Estado crear un servicio 

especial: ”Oficio a favor de los prisioneros de guerra”. Gracias a los esfuerzos del Papa, 

se realizaron notables canjes de prisioneros. Además, este Oficio prestó valiosos servicios 

de información de presos y desaparecidos. Intervino eficazmente en 1916 y 1917 con 

ocasión de las deportaciones belgas, consiguió gracia para cierto número de condenados 

y suavizó las medidas de rigor adoptadas. Para aliviar las necesidades de los 

hambrientos, organizó un “Comité del hambre”, sobre todo para las regiones de Polonia y 

Lituania. Su colecta para los hambrientos de la Europa Central alcanzó la suma de 16 

millones de liras. 

No es extraño que creciera con esto su prestigio e influjo. Desde 1914, Inglaterra tuvo su 

embajador en el Vaticano; Holanda, en 1916, y Portugal reanudó las relaciones en 1918. 

Y la misma Sociedad de Naciones reconoció las iniciativas y servicios del Papa en pro de 

la humanidad doliente. Historia de la Iglesia católica, 1963 (pp. 446). 

La encíclica Centesimus annus de 1991 (pp. 766 a 767) también se refiere a este tema y 

así en su apartado 17 indica que:  



 

 

 

 

 

 

“Este error, precisamente, llega a sus extremas consecuencias durante el trágico 

ciclo de las guerras que sacudieron a Europa y al mundo entre los años 1914 y 

1945. Fueron guerras originadas por el militarismo, por el nacionalismo 

exasperado, por las formas de totalitarismo relacionado con ellas, así como por 

otras guerras derivadas de la lucha de clases, de guerras civiles e ideológicas. Sin 

la terrible carga de odio y rencor, acumulada a causa de tantas injusticias, bien sea 

a nivel internacional, bien dentro de cada Estado, no hubieran sido posibles guerras 

de tanta crueldad, en las que se invirtieron las energías de grandes naciones; en 

las que no se dudó ante la violación de los derechos humanos más sagrados; en 

las que fue planificado y llevado a cabo el exterminio de pueblos y grupos sociales 

enteros.” 

Por otra parte, los periódicos católicos hacen referencia a la primera Guerra Mundial; y así 

en España a las habituales limitaciones a la libertad de expresión, exacerbadas por la 

conflictividad social y política del verano de 1917, se suman las provocadas por la guerra. 

La presentación en el Congreso de la llamada “Ley del espionaje” en el verano de 1918 

provoca la retirada de reformistas, republicanos y socialistas y la protesta de la prensa. La 

Ley establecía que el Gobierno podía aplicar la censura previa a las noticias relacionadas 

con la guerra sin necesidad de suspender las garantías constitucionales.  

Entre los periódicos católicos que se adscriben a un bando por razones de afinidad 

ideológica, sin recibir nada a cambio, se encuentran entre los germanófilos, 

probablemente El Universo. Por otro lado, El Debate fue uno de los periódicos más 

declaradamente germanófilos. Es más, negaba la condición de españoles a los que 

sentían simpatía por los aliados. La propaganda alemana en los medios católicos estaba 

apoyada en una subvención mensual a numerosos obispos españoles. 

Para algunos periódicos católicos como La Gaceta del Norte su exagerada germanofilia le 

hacía perder lectores. Historia del periodismo en España, 1996 (pp. 212, 216 y 225). 

Segunda Guerra Mundial 

El día 1 de septiembre de 1939 la poderosa máquina de guerra montada por la Alemania 

hitleriana se pone en marcha con la invasión de Polonia. Inglaterra y Francia, garantes de 

la integridad territorial del Estado polaco, le declaran la guerra. Polonia se hunde en pocos 

días. Mientras, los rusos han invadido Finlandia, aunque la ocupación es precaria, no 

llega en ningún momento a consolidarse. El 3 de febrero de 1941 Hitler aprobó el texto 



 

 

 

final del “plan Barbarroja”, de invasión de la Unión Soviética. Pero ya el invierno ruso 

amenaza con sus rigores. En el año 1942, mejoradas las condiciones meteorológicas, se 

inició una doble ofensiva sobre Stalingrado  y el Cáucaso. 

Por otro lado, sin declaración de guerra, el 8 de diciembre de 1941 la aviación japonesa 

destruye a la escuadra norteamericana fondeada en la bahía de Pearl Harbour, lo que 

provoca la inmediata entrada de los Estados Unidos en el conflicto mundial. Y el mariscal 

Alexander consigue romper en mayo de 1944 en Montecassino la línea de resistencia 

germana; sus tropas entran en Roma. Italia ha sido totalmente ocupada y Mussolini es 

asesinado. En los primeros días de mayo de 1945, americanos, ingleses y rusos entran 

en Berlín, Hitler se suicida en la chancillería y se produce la rendición de Alemania. La 

rendición sin condiciones del Japón sella el final de las operaciones. Historia del mundo 

contemporáneo, 1992 (pp. 364 a 370). 

En el transcurso de la Segunda Guerra Mundial, ejerció su pontificado Pío XII; dio asilo a 

gran número de refugiados, judíos en su mayoría. Pero se le reprochó su silencio oficial 

ante las atrocidades nazis. En el campo doctrinal y disciplinario, Pío XII, pontífice 

autoritario, se mostró fiel a la línea tradicional de la Iglesia.  

La guerra mundial dio ocasión a Pío XII para que desplegara una actividad sólo 

comparable con la de Benedicto XV en la anterior conflagración. Su primera manifestación 

fueron los esfuerzos realizados desde el principio para evitar la catástrofe y luego para 

conseguir que los beligerantes depusieran las armas. Tomó como lema de su gobierno 

Opus iustitiae pax, y en su llamamiento de 24 de agosto de 1939 decía: 

”Escúchennos los poderosos, si quieren que su potencia no sea destrucción, sino 

socorro para los pueblos y tutela de la tranquilidad en el orden y el trabajo.”  

El 31 de agosto se dirigía a los Gobiernos de Francia, Inglaterra, Alemania, Italia y 

Polonia, suplicándoles arreglasen pacíficamente sus diferencias. Desde entonces, se 

esforzó por obtener la paz, proponiendo bases de regalo y avenencia. Más todo fue inútil. 

En la alocución dirigida al Colegio Cardenalicio el 24 de diciembre como mensaje 

natalicio, Pío XII proponía las cinco condiciones fundamentales para una paz justa. Más 

explícitamente insiste en las mismas ideas en los radiomensajes de Navidad que dirigió al 

mundo entero en el primero, segundo, tercero, cuarto y quinto años de guerra. En el 

radiomensaje navideño de 1941 el Papa advertía: 



 

 

 

 

 

 

 

”No se debe permitir que la tragedia de una guerra mundial, con sus ruinas 

económicas y sociales y sus aberraciones y perturbaciones morales, caiga por 

tercera vez sobre la humanidad”. Historia de la Iglesia católica, 1963 (p. 816). 

Semejantes llamamientos a la paz dirigió Pío XII cada año con ocasión del aniversario del 

principio de la guerra. Son célebres de un modo especial los radiomensajes de 1 de 

septiembre de 1943 y 1944, al cumplir el cuarto y quinto años del conflicto. En ellos, ante 

las perspectivas más o menos próximas de una paz futura, insiste Pío XII en las normas 

que deben regirla, fundadas en la justicia y equidad. Este mismo esfuerzo por manifestar 

sus ansias de paz y por suavizar los efectos de la guerra lo realizó con ocasión de las 

alocuciones dirigidas a los embajadores o representantes de las potencias beligerantes en 

la presentación de sus credenciales, o bien cuando dirigía la palabra a grandes 

multitudes. 

Dictadura de Primo de Rivera (1923) 

Los años en que se desarrolló la Dictadura (1923-1930) fueron de una cierta prosperidad 

material, estimulada por una coyuntura económica mundial favorable. Si los logros 

económicos y sociales de la Dictadura contaron con un cierto reconocimiento popular, no 

se logró, en cambio, la reconstrucción de la vida política del país, de forma que pudiera 

superarse el régimen transitorio que supone toda Dictadura. El llamado Directorio Militar 

contó con el apoyo de los grupos catalanes, de gran parte del ejército y del Rey. Su 

prestigio fue debido, en gran medida, a la labor de saneamiento social y de orden, con el 

caro coste de la supresión de las libertades públicas garantizadas en la Constitución. Un 

partido Unión Patriótica, fundado en 1924, se convirtió en un partido nacional único, 

fundamento de la Dictadura, a imitación del fascismo italiano. 

La Dictadura no supuso una ruptura en la evolución de la prensa. Precipitó la caída de los 

periódicos políticos, artificialmente mantenidos por los viejos partidos, y reprimió 

duramente a la prensa anarquista, comunista y nacionalista. Pero el proceso de 

modernización de los grandes diarios, lejos de detenerse, acaba de consolidarse. La 

censura, relativamente benévola, no llega a perturbar este proceso porque en la medida 

en que limita los temas políticos, obliga a buscar otros centros de interés. 

El Debate, diario de carácter católico, recibió calurosamente el golpe de Estado. Desde 

meses atrás venía manifestándose a favor de la intervención del Ejército:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Quizá llegue el día en que sea necesaria la dictadura militar para exigir 

responsabilidades a los políticos y salvar a  la patria. Ojalá esa extrema necesidad 

no llegue nunca, pero si llegara, acogeríamos con los brazos abiertos a un ejército 

fuerte y disciplinario que, después de sancionar sus propias culpas, ofreciera a 

España una obra de paz, de prosperidad y de justicia.”  

Una vez instaurada la Dictadura, El Debate creía llegada la hora para el triunfo de sus 

ideas e indicaba al Directorio cuáles debían ser sus objetivos: saneamiento moral, 

responsabilidades, disolución de las Cortes y política clara en Marruecos. Creía que con 

ella desaparecería la vieja política caciquil y que los católicos serían llamados a sustituirla. 

En la medida en que no fue así, puesto que la Dictadura no propició la creación del gran 

partido católico que El Debate propugnaba, empezó a aparecer un tono de desconfianza 

que se fue acrecentando. Historia del periodismo en España, 1996 (pp. 321 y 338). 

Guerra Civil española 

El golpe de Estado militar ya se venía gestando desde el mes de marzo. El ejército se 

había dirigido al Gobierno aconsejándole un cambio de política. El ministro de Defensa 

cambió de destino a los generales más destacados por sus posturas antigubernamentales 

(Franco a Canarias, Goded a Baleares y Mola a Pamplona). Fue el general Mola el 

encargado de coordinar el levantamiento y de buscar el apoyo de elementos procedentes 

de organizaciones políticas opuestas al Gobierno (monárquicos, falangistas y 

tradicionalistas). El inicio del alzamiento militar tuvo lugar en Melilla y Ceuta el día 17 de 

julio. Al día siguiente, se produjeron levantamientos en casi todas las comandancias 

militares de la Península que triunfaron en Navarra, Álava, León, Galicia, Mallorca y 

Canarias, y parte de Aragón y Andalucía, pero fracasaron en las grandes ciudades 

(Madrid, Barcelona, etc.) donde la acción conjunta de militares fieles a la República y 

organizaciones obreras aplastaron la sublevación. Tras el fracaso del golpe, dos Españas 

enfrentadas se perfilan claramente en el mapa: la España republicana y la España 

sublevada, que se llamó a sí misma “nacional”. Geografía e Historia de España, 1990 (pp. 

322 a 323). 

El Papa Pío XII habla a las Fuerzas Armadas por el fin de la guerra el 16 de abril de 1939, 

en un radiomensaje dirigido a España. El día 12 de junio hablaba de nuevo en español a 

la misión española, compuesta de jefes, oficiales y una masa de 3.000 legionarios que 

fueron a Italia con motivo del fin de la guerra. El 7 de marzo de 1940 dirigió su palabra 

igualmente a la misión naval española. Historia de la Iglesia católica, 1963 (p. 868). 



 

 

 

 

 

 

 

 

Incursiones de católicos en área militar y viceversa 

Reinado de Alfonso XIII (1902). 

Católicos que toman las armas para defender sus intereses 

A la muerte del rey Alfonso XII, en plena juventud en 1885, fue regente su esposa María 

Cristina, quien a los pocos días dio a luz al futuro Alfonso XIII. El turno de partidos entre 

liberales y conservadores aseguró la continuidad política sin violencias. En el año 1902 

comenzó el reinado de Alfonso XIII. Antonio Maura, trata en 1904 de cortar los pasos de 

los anticlericales; pero es herido por un anarquista, y en diciembre de 1905 tiene que 

dejar paso a un gabinete liberal, que presenta a las Cortes un proyecto de ley de 

Asociaciones. El presidente Moret manifestó que su idea era también establecer la 

libertad de cultos, el matrimonio exclusivamente civil y la secularización de los 

cementerios. Protesta con indignación el episcopado en pleno, siguiendo al cardenal 

Sancha; 40.000 navarros acuden a Pamplona dispuestos a tomar las armas si es preciso; 

hasta 60.000 manifestantes se concentran en Bilbao, y cosa semejante ocurre en otras 

ciudades. El proyecto fracasa, y sube de nuevo Maura al poder en 1907. Historia de la 

Iglesia católica, 1963 (pp. 566 a 567). 

Comandante de Estado Mayor que escribió en el periódico católico El Debate (1916) 

Cuando el comentarista Armando Guerra, seudónimo de Francisco Martín Llorente, 

comandante de Estado Mayor y profesor de la Escuela Superior de Guerra, se incorporó a 

la redacción de El Debate el diario católico lo anunció a bombo y platillo, afirmando que 

encajaría “de maravilla” en él, ya que “públicas son sus simpatías por la causa de los 

Imperios Centrales y pública es la germanofilia de nuestro periódico”. Meses después, la 

revista España dedicaba un editorial al cronista de El Debate, llamando explícitamente la 

atención del ministro de la Guerra sobre sus trabajos periodísticos, que “no son de crítica 

puramente militar sino campaña política y eso en oficial del ejército, no sólo pugna con las 

leyes españolas, sino también con la noción mas elemental de las relaciones entre 

Estados. El día 1 de febrero de 1917, España volvía sobre el tema, al informar que 

Llorente, “musa jocosa y dicharachera” y “pluma digna del más castizo de los revisteros 

taurinos”, había sido encarcelado en prisiones militares por pronunciar una conferencia en 

un círculo carlista de Barcelona. Historia del periodismo en España, 1996 (p. 217). 

Los guardianes del Papa Juan Pablo II 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el año 1929 se firmó con Italia el Tratado de los llamados Pactos lateranenses, que 

dieron origen al Estado de la Ciudad del Vaticano. Un Estado independiente, delimitado 

por una muralla, la muralla leonina, edificada por León IV en el siglo IX para defender la 

basílica de los sarracenos. El Vaticano, la nación más pequeña del mundo, más incluso 

que Andorra o San Marino, tiene una extensión de 44 hectáreas y sus límites con Italia 

son la via Porta Angélica, el viale Vaticano y el viale León IV. Todas las calles que dan a 

las vías del corazón de Roma. 

La actual Ley Fundamental del Estado de la Ciudad del Vaticano data de 26 de noviembre 

de 2000. 

Un ejemplo de que la ciudad del Vaticano actúa como tal Estado lo encontramos en los 

diferentes acuerdos que establece con países. Así la Santa Sede y Eslovaquia firmaron 

un acuerdo para la atención espiritual de miembros católicos de las Fuerzas Armadas y 

de la Policía. El documento fue firmado en representación de la Santa Sede por el nuncio 

apostólico en Eslovaquia, arzobispo Henryk Jòzef Nowacki, y en representación de la 

República Eslovaca, el ministro de Defensa Jòzef Stank. En la ceremonia de firma del 

acuerdo estuvo presente, además, el primer ministro Mikulas Dzurinda, así como otros 

representantes del Gobierno eslovaco. 

La Guardia Suiza se encarga de velar por la seguridad del Santo Pontífice. Camillo Civin, 

jefe de seguridad, y Alois Estermann, teniente coronel de la Guardia Suiza, campeones de 

kárate, siempre acompañan al papa en sus viajes y desplazamientos. Camillo Civin 

pertenece al Cuerpo de Vigilancia Vaticana, lo que en Italia corresponde a los carabinieri. 

Alois Estermann, es el segundo comandante de la Guardia Suiza y habla perfectamente 

español porque esta casado con una venezolana. Los guardias suizos tienen prohibido el 

matrimonio, pero sólo durante los tres primeros años que permanecen en el cuartel. El 

comandante actual de la Guardia Suiza es el coronel Rolando Buchs. Acompañan al papa 

en sus viajes cinco gendarmes encargados de diversas tareas, entre ellas las de recoger 

y trasladar los regalos que los distintos países hacen a su santidad.  

El Papa cuando sobrevuela España, aunque este paso resulte breve, aparatos del Ejército 

del Aire español le brindan escolta, lo que siempre provoca un comentario de Juan Pablo 

II sobre la “cortesía” del rey Juan Carlos. 

En la puerta de Santa Ana se encontraba el único guardia suizo medio español en la 

historia de la Infantería. Se llamaba Marco Evalett y su madre le había enseñado a hablar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en español con acento madrileño. El soldado Evalett formó parte de la Guardia Suiza 

durante cinco años, y al regresar a Berna llevaba en su maleta el vistoso uniforme que el 

Vaticano regala a todos los guardias después de un quinquenio de fiel y honroso servicio. 

Una peculiaridad de esta Guardia Suiza es su cantina: la Taberna Suiza para su uso 

exclusivo, cuyas paredes están decoradas con murales de batallas de esta Infantería que 

goza del privilegio de defender y custodiar al Papa; y en la taberna escancian un vino 

especial en cuya etiqueta hay un marcial guardia suizo. Juan Pablo, amigo, 1996 (pp. 30 a 

32, 40, 65, 115 a 117). 

En el discurso que Juan Pablo II dirige a los nuevos reclutas de la Guardia Suiza el 6 de 

mayo de 2002, se destaca lo siguiente: 

“Os saludo cordialmente aquí, en el palacio apostólico. Doy una particular 

bienvenida a los reclutas que hoy se han reunido festivamente con sus familiares, 

padres y amigos. Vosotros, queridos guardias, tenéis el privilegio de trabajar 

durante algunos años en la ciudad santa y vivir en la “ciudad eterna”. Hoy, seis de 

mayo, es un día significativo y memorable en la vida de la Guardia Suiza y de todas 

las personas vinculadas a ella, tanto en Roma como en vuestra amada Suiza. 

Queridos guardias, hace 475 años vuestros predecesores, durante el saqueo de 

Roma de 1527, demostraron su fidelidad heroica a la Sede de Pedro y al Sumo 

Pontífice con el sacrificio de su vida. A lo largo de la historia los soldados de la 

Guardia Suiza han querido demostrar siempre al Papa y a toda la Iglesia que el 

Sucesor de Pedro podría contar con ellos. El servicio honrado y valiente de la 

protección de la persona del Santo Padre no podía cumplirse entonces, como 

tampoco puede cumplirse hoy, sin las características que distinguen a todo guardia 

suizo: firmeza en la fe católica, fidelidad y amor a la Iglesia de Jesucristo, 

escrupulosidad y constancia en los pequeños y grandes deberes del servicio diario, 

valentía y humildad, altruismo y humanidad. Estas son las virtudes que deben 

embargar vuestro corazón cuando prestáis el servicio de honor y de seguridad en 

el Vaticano. 

Queridos jóvenes, os doy las gracias por haber aceptado dedicar algunos años de 

vuestra vida a velar por el Papa y garantizar la seguridad de todos los que trabajan 

para la Santa Sede, convirtiéndoos así en herederos de una larga tradición de 

fidelidad y entrega en el seno de la Guardia Suiza. Queridos reclutas, no olvidéis 

nunca de vivir el servicio responsable que prestáis a la Santa Sede en calidad de 



 

 

 

 

 

 

 

 

“soldados del Papa” como misión que el Señor mismo os confía. Aprovechad el 

tiempo que pasáis aquí, en Roma, para crecer en la amistad con Cristo y caminad 

hacia la meta de toda verdadera vida cristiana: la santidad. 

Encomendándoos a vosotros, a vuestras familias, a vuestros amigos y cuantos han 

venido a Roma con ocasión de vuestro juramento a la intercesión de la Virgen 

María, de vuestros patronos San Martín y San Sebastián, y del protector de vuestra 

patria, Nicolás de Flüe, os imparto de corazón al bendición apostólica.” 

Jornada Mundial de la Juventud 

Los jóvenes están presentes en la Iglesia católica y en las Fuerzas Armadas. Para el 

acceso de sacerdotes con carácter temporal en el Servicio de Asistencia Religiosa en las 

Fuerzas Armadas (SARFAS) se exige el diseño de un plan pastoral juvenil a desarrollar 

dentro del SARFAS. En el caso del sacerdote permanente, sin embargo, se pueden elegir 

otros temas incluyendo el de la juventud. 

Los sacerdotes castrenses tienen como actos particulares la Jornada Mundial de la 

Juventud y la celebran con la siguiente monición introductoria:  

“Sois jóvenes y por eso sentís el gozo del vivir, soñáis con proyectos y caminos. 

Pero la vida, don y tarea, se presenta como un reto a vuestra responsabilidad. Esa 

es la preocupación y el afán que hoy traemos ante el altar. 

Ser joven es brindar alegría a todos y en todas direcciones. Ser joven es no estar 

enganchado en la cultura de la muerte, en esas realidades, conductas y actitudes 

que poco a poco van matando el sentido de la existencia. Ser joven es optar por la 

cultura de la vida, la acogida, la entrega, la solidaridad, la convivencia y el deporte. 

Ser joven es decir sí al ideal y al coraje; y decir no a los engañosos mundos del 

alcohol, de la droga y del sexo como juego y sin reglas morales. Ser joven es decir 

sí a Cristo y a los demás. 

En esta celebración no puede faltar una mirada a María, la gran promesa de la 

juventud: ella fue niña, novia, esposa y madre. Y en ella tiene la juventud el mejor 

modelo de fe, de servicio y de entrega a la mejor de las causas. María es necesaria 

al joven cristiano para ser camino y, sobre todo, para brindarle el ejemplo de vida 

que el joven creyente ha de imitar.” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además el capellán castrense en la Procesión de las antorchas celebrada durante la 

vigilia de la Inmaculada en la base de “El Goloso” (Madrid) resalta la importancia de la 

juventud al dirigirse a ellos primero: 

“Queridos jóvenes, para vosotros mis primeras palabras para animar vuestro 

corazón ahora que participáis en este acto religioso tan solemne y que es un acto 

de amor de lo que tanto entendéis vosotros. Un acto de amor a la Santísima 

Virgen. Estad atentos a todo lo que veis: las antorchas, los uniformes, las flores, las 

personas que aquí nos hemos congregado esta noche; escuchad la música de Dios 

que nos llega y nos roba el alma al escuchar la palabra de Dios. Vivid esta 

procesión como un acto de amor a la Virgen porque ella nos ama.” 

Otras personalidades eclesiásticas que hablan de la juventud son las siguientes:  

-	 Alocución del arzobispo castrense, José Manuel Estepa Llaurens durante la 

Procesión de las antorchas: “Esta noche en Madrid y en muy diversas ciudades de 

España miles de jóvenes se reúnen en oración y reflexión en torno a la imagen de 

la Virgen Inmaculada.” 

-	 Capellán castrense, Enrique Rodríguez Toral: “Me gusta ser capellán castrense 

porque tienes cerca a la juventud, mientras que siendo párroco muchas veces es 

difícil llegar hasta los jóvenes; sin embargo, simplemente paseándote por la unidad 

te los encuentras, te cruzas con ellos y puedes charlar con facilidad.” 

La Navidad y el Belén 

Como en todos los lugares, también en los centros y unidades militares se instala el belén 

con la bendición del sacerdote castrense. Esta bendición se recoge en el Manual del 

capellán de 1995 (p. 255): 

“Dios, Padre nuestro, que tanto amaste al mundo, que nos has entregado a tu Hijo 

Jesús, nacido de la Virgen María, para salvarnos y llevarnos de nuevo a Ti; te 

pedimos que con tu bendición estas imágenes del Nacimiento de Jesús nos ayuden 

a celebrar la Navidad con alegría y a ver a Cristo presente en todos los que 

necesitan nuestro amor. Por Jesucristo nuestro Señor. Amén” (a continuación se 

rocía con agua bendita). 



 

 

  

 

Enrique Rodríguez Toral, capellán castrense de la base de “El Goloso” (Madrid) nos 

cuenta como se vive la Navidad en un ambiente militar:  

“El mensaje de Navidad desde una unidad militar del Ejército de Tierra se transmite 

como en cualquier otro lugar, lo único es que aquí tenemos la ventaja de que las 

cosas se pueden decir con menos intermediarios, de una manera directa, porque 

aquí se vive bastante la Navidad teniendo en cuanta además que hay mucha gente 

de fuera con lo cual ya están pensando en volver a sus casas por dicho motivo. En 

la Armada he tenido otras experiencias, he vivido varias Navidades completas fuera 

de España en medio de la mar y ha sido una experiencia fantástica porque han 

sido unas Navidades vividas de corazón, donde la gente ha estado muy pegada a 

su familia a pesar de la lejanía, especialmente cuando estuvimos en Centroamérica 

debido al huracán Mitch, llevando material y ayuda. 

Hay mucha gente que adorna la unidad con motivos navideños. Uno, por ejemplo, ha 

traído una caja llena de tierra natural para ponerla en el Belén. En el portaviones Príncipe 

de Asturias, donde yo estaba, había un Belén general que era el que se presentaba al 

concurso de belenes del Cuartel General de la Flota y luego cada Servicio tenía su propio 

Belén a cual más original hasta el punto que uno de ellos era un belén viviente.” 

Sacerdotes castrenses 

Los capellanes en activo actualmente son 134, que se dividen en:  

- Cuerpo Eclesiástico del Ejército de Tierra: 42. 

- Cuerpo Eclesiástico de la Armada: 15. 

- Cuerpo Eclesiástico del Ejército del Aire: 16. 

- Servicio de Asistencia Religiosa a las Fuerzas Armadas: 61. 

En la homilía de Juan Pablo II en el Jubileo de los Militares y de las Fuerzas de Seguridad 

de 19 de noviembre de 2000 recogido en Ecclesia, se dirige a las autoridades 

eclesiásticas castrenses:  

“Mi fraterna estima va en primer lugar a monseñor José Manuel Estepa Llaurens, 

que se ha hecho intérprete de vuestros sentimientos comunes. Mi saludo se 

extiende a los amadísimos arzobispos y obispos castrenses, con los que me felicito 



 

 

 

 

 

 

 

 

por la dedicación con que se entregan a vuestra atención pastoral. Junto con ellos, 

saludo a los capellanes militares, que comparten con generosidad los ideales y la 

fatiga de vuestra ardua actividad diaria.” 

El día 10 de febrero de 1984, Juan Pablo II proclamó Patrono de los capellanes militares 

de todo el mundo a San Juan de Capistrano, canonizado en 1960. Su festividad se 

celebra el 23 de octubre. 

San Juan de Capistrano nace en Italia en 1386. Estudia Leyes en Perusa, se abre camino 

en el mundo de la política llegando a ser en 1412 gobernador de Perusa. Hecho 

prisionero bajo duras condiciones, sufre una grave crisis religiosa que modificó 

radicalmente el rumbo de su vida. El día 4 de octubre de 1416 viste el hábito de los 

franciscanos. Después de imponer la paz en su propia Orden, de la que llega a ser vicario 

general en dos ocasiones, recorrió Austria, Baviera, Silesia y Polonia, ya como enviado 

papal, ya como inquisidor, ya como promotor y animador de la cruzada contra los turcos. 

En la famosa batalla de Belgrado (21 julio de 1456) llega a intervenir de forma activa 

capitaneando el ala izquierda de sus cruzados. Pocos meses después moría en Wilak 

(Croacia) el 23 de octubre de 1456. Manual del capellán, 1995 (p. 54). 

Santoral de las Fuerzas Armadas 

Existen una serie de patronos comunes para todos los Cuerpos de las Fuerzas Armadas: 

-	 27 de junio: Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, Patrona de Sanidad Militar. 

-	 29 de septiembre: San Miguel Arcángel, Patrón de la Academia General Básica de 

Suboficiales. 

-	 22 de noviembre: Santa Cecilia, Patrona de los Músicos. 

Tanto el Ejército del Aire como la Armada tienen una sola patrona, mientras que el 

Ejército de Tierra tiene un patrón para cada especialidad. 

Ejército del Aire: 

-	 10 de diciembre: Nuestra Señora de Loreto, Patrona del Ejército del Aire. 

Armada: 

-	 16 de julio: Nuestra Señora del Carmen, Patrona de la Marina de Guerra. 



 

 

 

 

 

 

Ejército de Tierra: 

-	 Semana Santa: Cristo de la Buena Muerte, Patrono de la Legión. 

-	 30 de mayo: San Fernando, Patrono del Arma de Ingenieros. 

-	 10 de julio: San Cristóbal, Patrono de Automovilismo. 

-	 25 de julio: Santiago, Patrono del Arma de Caballería. 

-	 15 de octubre: Santa Teresa de Ávila, Patrona del Cuerpo de Intendencia. 

-	 4 de diciembre: Santa Bárbara, Patrona del Arma de Artillería. 

-	 8 de diciembre: La Inmaculada Concepción de Santa María Virgen, Patrona del 

Arma de Infantería. 

Conclusiones 

La paz y el bien común legitiman el uso de la fuerza: si bien los distintos libros religiosos 

se oponen a la guerra y a la violencia para alcanzar la paz, hace falta que las personas 

sean libres y tengan asegurados sus derechos fundamentales, incluidas aquellas que 

están recluidas o refugiadas, y que no haya genocidios o exterminio de un pueblo o raza. 

Para ello se legitima el uso de medios de defensa como son las operaciones militares en 

el campo de la ayuda humanitaria, el uso de las armas para defender la vida propia o la 

de los demás o para que haya seguridad. Estos aspectos también son contemplados en la 

Carta de Naciones Unidas. 

Al igual que las Fuerzas Armadas estudian con detenimiento las condiciones que se han 

de dar para intervenir en un conflicto e intentar resolverlo, las Naciones Unidas y la Iglesia 

católica lo reflejen en sus documentos, y el mismo Juan Pablo II legitima la injerencia 

humanitaria y llama a las Fuerzas de Seguridad y Armadas “constructores de la paz”. 

Objetivo común, el desarme: la Iglesia católica se opone de una manera tajante al 

perfeccionamiento de las armas, a las armas de destrucción masiva, a la acumulación de 

las armas y al comercio de las mismas; las autoridades eclesiásticas piden a las Fuerzas 

Armadas que actúen en este sentido con un control internacional y éstas lo han hecho por 

medio del Acta Final de Helsinki, el Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales, el 

Documento de Viena, la OSCE, etc. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Iglesia católica llega a la conclusión de que con las armas biológicas, químicas, 

atómicas o la carrera de armamentos, la paz está en una constante amenaza y se 

agravan los conflictos ya existentes.   

Escenario común, la sociedad internacional: la Iglesia católica al igual que las Fuerzas 

Armadas ha estado y está involucrada en la sociedad internacional, a través de 

instituciones como la OSCE, Naciones Unidas, Unión Europea, la OTAN, el Comité 

Internacional de la Medicina Militar, etc. donde también se encuentran presentes directa o 

indirectamente las Fuerzas Armadas. 

Además, la Iglesia católica ha intervenido en acontecimientos donde los Ejércitos han sido 

protagonistas como las guerras mundiales, el Directorio Militar en la Dictadura de Primo 

de Rivera o la misma Guerra Civil española, a través de las declaraciones de los Papas o 

por medio de periódicos católicos. Actualmente está presente en países de la OSCE, a 

través de los viajes papales de Juan Pablo II. 

Conclusión final: en este trabajo se constata que las Fuerzas Armadas y Religiosas se 

relacionan en los escenarios puramente religiosos o militares, sin que por ello haya habido 

conflictos como es el caso de la guardia del Papa, el alentar el amor a la patria por parte 

de la Iglesia católica, o la existencia de sacerdotes dedicados exclusivamente a las 

Fuerzas Armadas y un Santoral, con sus correspondientes celebraciones y lugares de 

culto dentro de las propias instalaciones permanentes o no de las Fuerzas Armadas. 

Por último, indicar que las Fuerzas Armadas y la Iglesia católica se consultan y se 

enriquecen con los conocimientos y experiencias de la otra parte. Por lo tanto, existe una 

relación estrecha entre el ejército y la Iglesia. 
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